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lo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y en los artículos 41.g) y 57 de la Ley 1/1983, de 13 de di-
ciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.

Segundo

En relación con lo alegado, hay que poner de manifiesto lo si-
guiente:

El artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, establece que si la solicitud de iniciación no
reúne los requisitos exigidos por la legislación específica aplicable,
se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días, subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, y se
procederá al archivo de lo actuado, previa resolución dictada al efec-
to en los términos previstos en el artículo 42 de la propia Ley 30/1992.

En el presente caso se presentó la documentación incompleta, por
lo que se realizó requerimiento de fecha 29 de septiembre de 2006,
para que se subsanase la solicitud, advirtiéndose, expresamente de
que, en caso contrario, se procedería al archivo del expediente.

En concreto se pedía fotocopia del libro de familia, documenta-
ción que acredite la residencia en la Comunidad de Madrid durante
un plazo de tres años, certificado de índices del Registro de la Pro-
piedad de las titularidades inscritas a favor del arrendatario y reci-
bos del banco. Requerida la documentación, no ha sido aportada,
por lo que procede desestimar el recurso interpuesto, siendo la Re-
solución impugnada ajustada a Derecho y debe confirmarse.

En su virtud,

DISPONGO

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por doña María del
Carmen Palomares Mosqueda, contra la Resolución de 14 de febre-
ro de 2007, de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, dic-
tada en el expediente de ayuda económica 3684.7/2006, que debe
ser confirmada en todos sus términos, por ser la misma ajustada a
Derecho.

Lo que se le notifica, significándole que la Orden transcrita agota la
vía administrativa y que contra la misma procederá, en su caso, recur-
so contencioso-administrativo, a interponer en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente a la recepción de la presente notifica-
ción, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro
recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos.

Madrid, a 21 de abril de 2009.—El Secretario General Técnico,
Alfonso Moreno Gómez.

(03/14.315/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 21 de abril de 2009, por la que se acuerda publicar la
notificación de la Orden 456/2009, de 25 de febrero, de la Conse-
jera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio,
por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto por don
José Manuel Baraja Zorita contra la Resolución de 28 de febrero
de 2006, de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda.

Intentada sin efecto la notificación de la Orden 456/2009, de 25
de febrero, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Orde-
nación del Territorio, por la que se desestima el recurso de alzada in-
terpuesto por don José Manuel Baraja Zorita contra la Resolución
de 28 de febrero de 2006, de la Dirección General de Arquitectura y
Vivienda, dictada en el expediente de ayuda económica AV-4299.0/05,
procede su publicación a los efectos previstos en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Visto el recurso de alzada interpuesto por don José Manuel Bara-
ja Zorita contra la Resolución de 28 de febrero de 2006, de la Direc-
ción General de Arquitectura y Vivienda, dictada en el expediente
de ayuda económica AV-4299.0/05, se constatan los siguientes

HECHOS

Primero

Don José Manuel Baraja Zorita solicitó ayuda económica para la
adquisición de la vivienda sita en la calle Castillo de Candanchú, nú-
mero 8, primero A, de Madrid. Tramitada su solicitud, se procedió
a instruir el oportuno expediente, en el curso del cual pudo consta-
tarse que no había préstamo cualificado sobre la vivienda, en aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 1/2002, de 11 de
enero. En consecuencia, la Dirección General de Arquitectura y Vi-
vienda, con fecha 28 de febrero de 2006, dictó Resolución denegan-
do la financiación cualificada.

Segundo

Notificada la Resolución anterior, don José Manuel Baraja Zori-
ta interpone recurso de alzada en el que manifiesta, en síntesis, su
disconformidad con la misma.

Tercero

Consta en el expediente que la Dirección General de Arquitectu-
ra y Vivienda ha emitido el oportuno informe a que se refiere el ar-
tículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el que se propone la desestimación del
recurso interpuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia para resolver el recurso de alzada interpuesto co-
rresponde a la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordena-
ción del Territorio, de acuerdo con lo que se establece en el artícu-
lo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y en los artículos 41.g) y 57 de la Ley 1/1983, de 13 de
diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.

Segundo

El artículo 3 del Decreto 1/2002, de 11 de enero, por el que se re-
gula la financiación cualificada a actividades protegidas en materia
de vivienda y su régimen jurídico, establece que para obtener la fi-
nanciación cualificada, deberá tenerse préstamo cualificado sobre la
vivienda, a cuyo acceso se va a aplicar la ayuda económica.

En el presente supuesto, examinada la documentación obrante en
el expediente, no consta que el recurrente se subrogara en préstamo
concedido al promotor con carácter cualificado, ni que solicitara di-
rectamente préstamo cualificado de ninguna de las entidades finan-
cieras firmantes del Convenio de Colaboración entre la Comunidad
de Madrid y las Entidades de Crédito Colaboradoras de financiación
cualificada de actuaciones protegibles en materia de vivienda, por lo
que se incumplen las condiciones impuestas en el referido artículo 3
del Decreto 1/2002, de 11 de enero.

En consecuencia procede desestimar el recurso de alzada inter-
puesto, y confirmar la resolución impugnada por ser ajustada a de-
recho.

En su virtud,

DISPONGO

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don José Manuel
Baraja Zorita contra la Resolución de 28 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda, dictada en el expe-
diente de ayuda económica AV-4299.0/05.

Lo que se le notifica, significándole que la Orden transcrita ago-
ta la vía administrativa y que contra la misma procederá, en su caso,
recurso contencioso-administrativo, a interponer en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a la recepción de la pre-
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sente notificación, ante la Sala correspondiente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, de conformidad con lo establecido en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. Sin perjuicio de que los interesados puedan
ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa
de sus derechos.

Madrid, a 21 de abril de 2009.—El Secretario General Técnico,
Alfonso Moreno Gómez.

(03/14.318/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 21 de abril de 2009, por la que se acuerda publicar la
notificación de la Orden 501/2009, de 25 de febrero, de la Conse-
jera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio,
por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto por doña
Milagros Navarro Luján contra la Resolución de 5 de julio
de 2006, de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda.

Intentada sin efecto la notificación de la Orden 501/2009, de 25 de
febrero, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordena-
ción del Territorio, por la que se desestima el recurso de alzada inter-
puesto por doña Milagros Navarro Luján contra la Resolución de 5
de julio de 2006, de la Dirección General de Arquitectura y Vivien-
da, dictada en el expediente de ayuda económica 3068.7/2006, pro-
cede su publicación a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Visto el recurso de alzada interpuesto por doña Milagros Navarro
Luján contra la Resolución de 5 de julio de 2006, de la Dirección
General de Arquitectura y Vivienda, dictada en el expediente de
ayuda económica 3068.7/2006, se constatan los siguientes

HECHOS

Primero

Doña Milagros Navarro Luján solicitó ayuda económica para
arrendamiento de vivienda libre sita en la calle Olite, número 41,
piso 4, letra B, de Madrid. Instruido el oportuno expediente, la Di-
rección General de Arquitectura y Vivienda dictó Resolución de fe-
cha 5 de julio de 2006, por la que se denegó la ayuda económica, en
base a la Orden 282/2005, de 18 de marzo, que modificó la disposi-
ción adicional segunda de la Orden de 4 de julio de 2002, la cual es-
tablece que la subvención de alquiler prevista en el artículo 21.5 del
Real Decreto 1/2002 se concederá únicamente a los arrendatarios
menores de treinta y cinco años, que deberán solicitarla en un plazo
de cuatro meses desde la fecha de celebración del contrato de arren-
damiento.

Segundo

Notificada la Resolución anterior, doña Milagros Navarro Luján
interpone recurso de alzada en el que solicita la revisión de la Reso-
lución, alegando, en síntesis, su disconformidad con la misma.

Tercero

Consta en el expediente que la Dirección General de Arquitectu-
ra y Vivienda ha emitido informe en el que se propone desestimar el
recurso de alzada interpuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia para resolver el recurso de alzada interpuesto co-
rresponde a la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio, de acuerdo con lo que se establece en el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y en los artículos 41.g) y 57 de la Ley 1/1983, de 13 de diciem-
bre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.

Segundo

La Orden 282/2005, de 18 de marzo, que modificó la disposición
adicional segunda de la Orden de 4 de julio de 2002, establece que
la subvención al alquiler prevista en el artículo 21.5 del Real Decre-
to 1/2002 se concederá a los arrendatarios menores de treinta y cin-
co años. A estos efectos, deberán solicitarlos en un plazo máximo de
cuatro meses, a contar desde la fecha de celebración del contrato de
arrendamiento.

En el presente caso, el recurrente solicitó la ayuda económica
para el alquiler de vivienda el 21 de abril de 2005, y el contrato de
arrendamiento se suscribió en fecha 1 de octubre de 2004.

Por tanto, al haber transcurrido más de cuatro meses entre el con-
trato de arrendamiento y la solicitud de la ayuda económica para el
alquiler de viviendas con protección pública, procede desestimar el
recurso de alzada interpuesto.

En su virtud,

DISPONGO

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por doña Milagros Na-
varro Luján contra la Resolución de 5 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Arquitectura y Vivienda, dictada en el expediente
de ayuda económica 3068.7/2006, que debe ser confirmada en todos
sus términos.

Lo que se le notifica, significándole que la Orden transcrita agota la
vía administrativa y que contra la misma procederá, en su caso, recur-
so contencioso-administrativo, a interponer en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente a la recepción de la presente notifica-
ción, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro
recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos.

Madrid, a 21 de abril de 2009.—El Secretario General Técnico,
Alfonso Moreno Gómez.

(03/14.320/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 21 de abril de 2009, por la que se acuerda publicar la
notificación de la Orden 135/2009, de 26 de enero, de la Conse-
jera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio,
por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto por doña
Teresa Martínez Granero, en representación de la comunidad de
propietarios de la calle Delicias, número 23, de Madrid, contra la
Resolución de 14 de julio de 2006, de la Dirección General de Ar-
quitectura y Vivienda.

Intentada sin efecto la notificación de la Orden 135/2009, de 26 de
enero, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio, por la que se desestima el recurso de alzada interpues-
to por doña Teresa Martínez Granero, en representación de la comu-
nidad de propietarios de la calle Delicias, número 23, de Madrid, con-
tra la Resolución, de 14 de julio de 2006, de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, dictada en el expediente RHE 521/2005-01,
procede su publicación a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Visto el recurso de alzada interpuesto por doña Teresa Martínez
Granero, en representación de la comunidad de propietarios de la ca-
lle Delicias, número 23, de Madrid, contra la Resolución de 14 de ju-
lio de 2006, de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, dic-
tada en el expediente RHE-521/2005-01, se constatan los siguientes

HECHOS

Primero

Doña Teresa Martínez Granero, en representación de la comuni-
dad de propietarios de la calle Picos de Europa, número 46, solicitó


